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 Resumen 
 En esta nota se presenta la ejecución del presupuesto de los fondos fiduciarios que 
administra la secretaría correspondiente a los seis primeros meses del bienio 2012-2013. 
El propósito es informar a las Partes de los ingresos recibidos, los gastos efectuados y los 
resultados alcanzados al 30 de junio de 2012. A esa fecha se habían recibido 14,9 millones 
de euros, es decir, el 65,6% del total de las contribuciones indicativas del presupuesto 
básico previstas para 2012. Las contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario para la 
participación en las reuniones de la Convención recibidas ascendían a 0,3 millones de 
dólares de los Estados Unidos, y las contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario para 
actividades suplementarias, a 3,7 millones de dólares. Se había gastado aproximadamente 
el 46,8% del presupuesto básico de 2012. Asimismo, la secretaría había gastado 6,9 
millones de dólares en diversos proyectos financiados con cargo al Fondo Fiduciario para 
actividades suplementarias, así como 1,7 millones de dólares del Fondo Fiduciario para la 
participación en las reuniones de la Convención, destinados a costear la participación de las 
Partes que reunían las condiciones para ello en los períodos de sesiones. En la presente nota 
se ofrece también información sobre la situación del Fondo Fiduciario del mecanismo para 
un desarrollo limpio, el Fondo Fiduciario del diario internacional de las transacciones, el 
Fondo Fiduciario para la contribución anual especial del Gobierno de Alemania y los 
gastos de apoyo a los programas, y se proporciona un informe detallado sobre la ejecución 
de programas. 
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 I. Introducción 

 A. Mandato 

1. La Conferencia de las Partes (CP) y la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto (CP/RP), en sus decisiones 18/CP.17 y 
17/CMP.7, aprobaron el presupuesto por programas para el bienio 2012-2013. La CP 
también pidió a la Secretaria Ejecutiva que le informara, en su 18º período de sesiones, 
sobre los ingresos y la ejecución del presupuesto, y que propusiera los ajustes que fueran 
necesarios en el presupuesto por programas para el bienio 2012-2013. 

 B. Objeto de la nota 

2. El presente documento informa de los ingresos y la ejecución del presupuesto de los 
fondos fiduciarios que administra la secretaría al 30 de junio de 2012. Debe leerse 
conjuntamente con el documento FCCC/SBI/2011/2/Add.1, que contiene el programa de 
trabajo bienal de la secretaría para 2012-2013, y con el documento FCCC/SBI/2012/INF.12, 
en que se proporciona información sobre el estado de las contribuciones al 15 de noviembre 
de 2012. En el presente documento también se ofrece información sobre los recursos 
humanos y la ejecución de programas. 

 C. Medidas que podría adoptar el Órgano Subsidiario de Ejecución 

3. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) tal vez desee tomar nota de la 
información presentada y determinar las medidas que pueda ser necesario incluir en los 
proyectos de decisión sobre cuestiones administrativas y financieras cuya aprobación se 
recomendará a la CP en su 18º período de sesiones y a la CP/RP en su 8º período de 
sesiones. 

 II. Informe sobre los ingresos y los gastos 

 A. Fondo Fiduciario del presupuesto básico de la Convención 

4. La CP, en su decisión 18/CP.17, y la CP/RP, en su decisión 17/CMP.7, aprobaron un 
presupuesto total de 48,5 millones de euros para el bienio 2012-2013 (véase el cuadro 1). 

Cuadro 1 
Presupuesto básico por programas aprobado y fuente de ingresos para el 
bienio 2012-2013 

 2012 (EUR) 2013 (EUR) Total (EUR)

Programme expenditures  21 507 201 21 258 557 42 765 758

Programme support costs 2 795 936 2 763 612 5 559 548

Adjustment to the working capital reserve 185 875 0 185 875

Total approved programme budget 24 489 012 24 022 169 48 511 181
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 2012 (EUR) 2013 (EUR) Total (EUR)

Indicative contributions 22 722 074 22 255 231 44 977 305

Unspent balance or contributions from previous 
financial periods (carry-over) 1 000 000 1 000 000 2 000 000

Contribution from the Host Government 766 938 766 938 1 533 876

Total income 24 489 012 24 022 169 48 511 181

5. En el cuadro 2 se muestran los ingresos efectivos del Fondo Fiduciario del 
presupuesto básico de la Convención en la primera mitad del bienio, que ascienden a 25,7 
millones de euros. Esta suma está constituida principalmente por 14,9 millones de euros 
procedentes de las contribuciones indicativas recibidas de las Partes en 2012, 9,7 millones 
de euros en concepto de saldo no utilizado de las contribuciones correspondientes a 
ejercicios financieros anteriores (es decir, el saldo arrastrado de 2010-2011) y 0,77 millones 
de euros procedentes de una contribución voluntaria del gobierno anfitrión. 

Cuadro 2 
Ingresos del presupuesto básico al 30 de junio de 2012  

 2012 (EUR)

Carry-over from 2010-2011a 9 677 400

Indicative contributions for 2012 to the Convention 9 465 543

Indicative contributions for 2012 to the Kyoto Protocol 5 438 921

Voluntary contribution from the Host Government 766 938

Contributions for future years received in advancea 14 266

Interest, miscellaneous income and prior period savingsa 295 243

Total incomeb 25 658 311

a  Where applicable, the exchange rate used (USD 1 = EUR 0.804) is the official United Nations 
exchange rate for 30 June 2012. 

b  Working capital reserve amounts to EUR 2,017,160.  

6. Al 30 de junio de 2012, de las 195 Partes en la Convención 114 no habían abonado 
sus contribuciones correspondientes a 2012, y de las 192 Partes en el Protocolo de Kyoto, 
no lo habían hecho 120. 

7. En el cuadro 3 figuran el presupuesto básico aprobado para 2012, por programas, y 
los gastos de los primeros seis meses del bienio. Al 30 de junio de 2012, los gastos 
ascendían a 10,1 millones de euros, es decir, el 46,8% del presupuesto aprobado para 2012. 

Cuadro 3 
Presupuesto básico aprobado y gastos desglosados por programas al 30 de 
junio de 2012  

 Budget (EUR) Expenditure (EUR)
Expenditure as a 

percentage 

A. Programme  

Executive Direction and Management  2 185 987 1 099 978 50.3

Mitigation, Data and Analysis 5 144 506 2 141 900 41.6

Finance, Technology and Capacity-building 2 867 510 982 305 34.3
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 Budget (EUR) Expenditure (EUR)
Expenditure as a 

percentage 

Adaptation 1 894 567 703 246 37.1

Sustainable Development Mechanisms 560 159 236 404 42.2

Legal Affairs 1 355 314 581 881 42.9

Conference Affairs Services 1 643 216 932 590 56.8

Communication and Knowledge 
Management Services 1 707 432 913 133 53.5

Information Technology Services 3 122 445 1 499 745 48.0

B. Secretariat-wide operating costsa 1 691 236 966 177 57.1

Subtotal (A + B) 22 172 372 10 057 359 45.4

Less: extraordinary efficiency dividend 665 171

Totalb 21 507 201 10 057 359 46.8

a  Secretariat-wide operating costs are managed by the Administrative Services programme. 
b  Excludes programme support costs and adjustment to the working capital reserve.  

8. En el cuadro 4 figuran el presupuesto básico aprobado para 2012 y los gastos hasta 
el final de junio de 2012, desglosados por objeto del gasto. Los "gastos de personal" 
comprenden los sueldos y los gastos comunes de personal, los sueldos del personal con 
contratos de breve duración, el personal temporario y las horas extraordinarias. Los otros 
gastos en concepto de expertos externos, incluidas personas e instituciones, figuran en la 
partida de los "consultores". Los viajes del personal en comisión de servicio aparecen por 
separado de los viajes de los expertos para asistir a talleres y consultas oficiosas. Los 
"gastos generales de funcionamiento" comprenden los pagos a los proveedores de bienes y 
servicios y otros gastos de funcionamiento, como los referentes a las telecomunicaciones. 
Las "subvenciones y contribuciones" incluyen los pagos a la Dependencia de Servicios 
Comunes de las Naciones Unidas en Bonn (Alemania) en concepto de administración de 
locales, lo que abarca los servicios logísticos y administrativos prestados a la secretaría, y la 
contribución anual al Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC). 

Cuadro 4 
Presupuesto básico aprobado para 2012 y gastos por objeto de gasto al 30 de junio 
de 2012 

Object of expenditure Budget (EUR) Expenditure (EUR)
Expenditure as a

percentage

Staff costs 16 547 976 7 421 652 44.8

Consultants 746 884 345 186 46.2

Expert groups 1 095 675 329 814 30.1

Travel of staff 739 597 312 958 42.3

General operating expenses 2 212 968 1 208 253 54.6

Grants and contributions 829 272 439 496 53.0

Subtotal 22 172 372 10 057 359 45.4
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Object of expenditure Budget (EUR) Expenditure (EUR)
Expenditure as a

percentage

Less: extraordinary efficiency dividend 665 171

Totala  21 507 201 10 057 359 46.8

a  Excludes programme support costs and adjustment to the working capital reserve. 

9. Algunos de los objetos de gasto seguían estando por debajo de la tasa de ejecución 
ideal del 50% al 30 de junio de 2012. Por ejemplo, el costo de los grupos de expertos se 
mantenía a un nivel bajo sobre todo por las muchas reuniones del Comité de Cumplimiento 
y todos los exámenes centralizados coordinados por el programa de Mitigación, Datos y 
Análisis (MDA) previstos para la segunda mitad de 2012. Se preveía un aumento de los 
gastos de personal durante los seis meses siguientes para reflejar el pago de los subsidios de 
educación para el curso académico 2011-2012. Algunos objetos de gasto presentaban una 
tasa de ejecución superior al 50% porque el cobro de algunos de los servicios, como los 
cursos de idiomas, los gastos de comunicación o el correo, por ejemplo, solo se efectuaba 
una o dos veces al año, pero las sumas ya se habían comprometido.  

 B. Fondo Fiduciario para la participación en las reuniones de la 
Convención  

10. El Fondo Fiduciario para la participación en las reuniones de la Convención sirve 
para costear la participación de representantes de las Partes que son países en desarrollo y 
las Partes con economías en transición que reúnen las condiciones para ello en los períodos 
de sesiones de la CP y sus órganos subsidiarios, por medio de contribuciones voluntarias. 
Reúnen las condiciones para recibir financiación las Partes cuyo producto interno bruto per 
capita no superó los 7.500 dólares de los Estados Unidos en 2007, según las estadísticas 
publicadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Ese 
tope se eleva a 14.000 dólares en el caso de los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

11. En el cuadro 5 figuran los ingresos y los gastos del Fondo Fiduciario para la 
participación en las reuniones de la Convención al 30 de junio de 2012. Para ese período el 
total de ingresos ascendió a 5,6 millones de dólares, consistentes principalmente en fondos 
arrastrados de 2010-2011, por importe de 5,1 millones de dólares, y contribuciones 
voluntarias recibidas por la secretaría por valor de 0,3 millones de dólares. 

12. Los gastos efectuados durante los seis primeros meses del bienio 2012-2013 
ascendieron a 1,7 millones de dólares, con los que se costeó la participación de los 
participantes de las Partes que reunían las condiciones para ello en los períodos de sesiones 
de mayo de 2012, de modo que el saldo de ingresos restante una vez deducidos los gastos 
se cifraba en 3,9 millones de dólares. Este saldo, junto con toda contribución voluntaria 
adicional efectuada al Fondo Fiduciario, se utilizaría para costear la participación de los 
representantes de las Partes que reunieran las condiciones para ello en los períodos de 
sesiones de los grupos de trabajo especiales celebrados en Bangkok (Tailandia) del 30 de 
agosto al 5 de septiembre de 2012, y en los períodos de sesiones de la CP 18 y la CP/RP 8, 
que se celebrarán en Doha (Qatar) a finales de año. 
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Cuadro 5 
Situación del Fondo Fiduciario para la participación en las reuniones 
de la Convención al 30 de junio de 2012 
(En dólares de los Estados Unidos) 

Income 

Carry-over from 2010-2011 5 121 373

Voluntary contributions received in 2012 311 951

Interest 20 549

Miscellaneous income 110 936

Total income 5 564 809 

Expenditure 

Travel of 199 participants to the thirty-sixth sessions of the SBI and the SBSTA, 
AWG-KP 17, AWG-LCA 15 and ADP 1 1 432 589

Other travel-related costs  35 536

Programme support costs 190 856

Total expenditure 1 658 981

Balancea 3 905 828

Abbreviations: AWG-KP = Ad Hoc Working Group on Further Commitments for Annex I Parties 
under the Kyoto Protocol, AWG-LCA = Ad Hoc Working Group on Long-term Cooperative Action 
under the Convention, GPD = Ad Hoc Working Group on the Durban Platform for Enhanced Action, 
SBI = Subsidiary Body for Implementation, SBSTA = Subsidiary Body for Scientific and 
Technological Advice. 

a  Excludes the operating reserve of USD 672 648. 

 C. Fondo Fiduciario para actividades suplementarias 

13. Varias actividades básicas previstas en el mandato siguen financiándose con cargo al 
Fondo Fiduciario para actividades suplementarias gracias a las contribuciones voluntarias 
de las Partes, lo que permite a la secretaría ejecutar más eficazmente el programa de trabajo 
para este bienio, en particular la prestación de apoyo a las negociaciones celebradas en el 
marco de los grupos de trabajo especiales. 

14. En el cuadro 6 figuran los ingresos y los gastos del Fondo Fiduciario para 
actividades suplementarias al 30 de junio de 2012.  

15. Durante el período de que se informa se recibieron contribuciones voluntarias por un 
importe de 3,7 millones de dólares. Las otras fuentes de ingresos del Fondo Fiduciario para 
actividades suplementarias son el saldo de 26,5 millones de dólares arrastrado del bienio 
2010-2011, las tasas de la aplicación conjunta, los intereses devengados y los ingresos 
varios, lo que asciende a un total de 33,0 millones de dólares al 30 de junio de 2012. 

16. Los gastos del Fondo Fiduciario para actividades suplementarias ascendían a 6,9 
millones de dólares al 30 de junio de 2012. El saldo no utilizado de 26,1 millones de 
dólares y toda contribución voluntaria adicional recibida se utilizarán para financiar las 
actividades que estén en marcha hasta el final del bienio.   
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Cuadro 6 
Situación del Fondo Fiduciario para actividades suplementarias 
al 30 de junio de 2012 
(En dólares de los Estados Unidos) 

Income 
Carry-over from 2010–2011  26 534 977
Voluntary contributions received in 2012 3 709 322
Joint implementation fees 1 942 886
Interest 111 552
Miscellaneous income 721 967

Total income  33 020 704 

Expenditure   
Expenditure  6 117 434
Programme support costs 795 137

Total expenditure  6 912 571

Balancea 26 108 133

a  Excludes the operating reserve of USD 2,500,000. 

 D. Fondo Fiduciario del mecanismo para un desarrollo limpio 

17. En el cuadro 7 figuran los ingresos y los gastos del Fondo Fiduciario del mecanismo 
para un desarrollo limpio al 30 de junio de 2012. Los ingresos recibidos en el bienio 
2012-2013 ascienden a 153,6 millones de dólares y consisten principalmente en fondos 
arrastrados del bienio anterior, por importe de 119,2 millones de dólares, y tasas del 
mecanismo para un desarrollo limpio (MDL) por valor de 33,2 millones de dólares. 

18. Los gastos al 30 de junio de 2012 ascendían a 22,3 millones de dólares, de modo que 
el saldo sin utilizar era de 131,2 millones de dólares, u 86,2 millones de dólares una vez 
restada la reserva operacional de 45 millones de dólares. 

Cuadro 7 
Situación del Fondo Fiduciario del mecanismo para un desarrollo limpio 
al 30 de junio de 2012 
(En dólares de los Estados Unidos) 

Income  

Carry-over from 2010–2011  119 203 135 

Clean development mechanism fees 33 232 945 

Interest  
Miscellaneous income 

520 422 
607 671 

Total income  153 564 173 

Expenditure  

Expenditure 19 766 571 

Programme support costs 2 569 673 

Total expenditure 22 336 244 

Balancea 131 227 929 

a  Excludes the operating reserve of USD 45 million. 
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 E. Fondo Fiduciario del diario internacional de las transacciones 

19. En el cuadro 8 figuran los ingresos del Fondo Fiduciario del diario internacional de 
las transacciones al 30 de junio de 2012. Los ingresos recibidos en 2012 ascendían a 6,4 
millones de euros, y consistían fundamentalmente en fondos arrastrados del bienio anterior 
y tasas por valor de 2,3 millones de euros (el 80,5% de las tasas para ese año).  

Cuadro 8 
Ingresos del Fondo Fiduciario del diario internacional de las transacciones 
al 30 de junio de 2012 
(En euros) 

Income 

Carry-over from 2010-2011a 4 038 951

International transaction log fees for 2012 2 321 614

Interest and miscellaneous incomea 54 578

Total incomeb 6 415 143

a  Where applicable, the exchange rate used (USD 1 = EUR 0.804) is the official United Nations 
exchange rate for 30 June 2012. 

b  Operating reserve amounts to EUR 239,680. 

20. En el cuadro 9 figuran el presupuesto aprobado para 2012 y los gastos del Fondo 
Fiduciario del diario internacional de las transacciones al 30 de junio de 2012, desglosados 
por objeto del gasto. Los detalles sobre la ejecución del presupuesto del diario internacional 
de las transacciones (DIT) figuran en el informe anual del administrador del DIT con 
arreglo al Protocolo de Kyoto (FCCC/KP/CMP/2012/8). 

Cuadro 9 
Presupuesto aprobado y gastos del Fondo Fiduciario del diario internacional 
de las transacciones, desglosados por objeto de gasto, al 30 de junio de 2012 

Object of expenditure Budget (EUR) Expenditure (EUR)
Expenditure as

a percentage

Staff costs 734 784 291 855 39.7

Contractors and consultants 1 647 864 1 261 008 76.5

Expert groups 17 748 - -

Travel of staff 17 508 1 422 8.1

General operating expenses and contributions 
to common services 137 592 61 367 44.6

Totala 2 555 496 1 615 652 63.2

a  Excludes programme support costs and adjustment to the working capital reserve. 

 F. Fondo Fiduciario para la contribución anual especial del 
Gobierno de Alemania (Fondo de Bonn) 

21. Como parte de su ofrecimiento de acoger la secretaría de la Convención en Bonn, el 
Gobierno de Alemania hace una contribución anual especial a la secretaría de 1,8 millones 
de euros. Al 30 de junio de 2012, la contribución correspondiente a ese año se había 
recibido íntegramente. La contribución al Fondo Fiduciario para la contribución anual 
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especial del Gobierno de Alemania (Fondo de Bonn) sirvió para costear las disposiciones 
logísticas relacionadas con los períodos de sesiones celebrados en Bonn durante el período 
del que se informa. 

22. En el cuadro 10 figuran los ingresos y los gastos del Fondo de Bonn en 2012, al 30 
de junio de dicho año. Una vez contabilizados el total de gastos de 1,7 millones de euros y 
la reserva operacional de 241.200 euros, el saldo no utilizado del fondo asciende a 40.848 
euros. Está previsto haberlo gastado todo para finales de 2012. 

Cuadro 10 
Situación del Fondo de Bonn al 30 de junio de 2012 
(En euros) 

Income 

Carry-over from 2010-2011a 221 130

Contributions 1 789 522

Interest income and prior period income 4 701

Total income 2 015 353

Expenditure 

Conference support 1 108 221

Conference information support 232 360

Share of costs for common services  9 018 

Reimbursable value added tax 184 299

Programme support costs 199 407

Total expenditure 1 733 305

Balanceb 282 048

a  Where applicable, the exchange rate used (USD 1 = EUR 0.804) is the official United Nations 
exchange rate for 30 June 2012. 

b  Excludes the operating reserve of EUR 241,200. 

 G. Gastos de apoyo a los programas 

23. De conformidad con los procedimientos financieros de las Naciones Unidas, todos 
los fondos fiduciarios administrados por la Convención Marco deben pagar un 13% de 
gastos generales en concepto de servicios administrativos. La mayoría de esos servicios se 
prestan dentro de la secretaría y corren a cargo del Programa de Servicios Administrativos. 
Las Naciones Unidas proporcionan, a título reembolsable, diversos servicios centrales, 
como los de auditoría, nóminas de sueldos, inversión, tesorería y servicios relacionados con 
la administración de justicia.  

24. En el cuadro 11 figura la situación de los gastos de apoyo a los programas en el 
primer semestre de 2012. Al 30 de junio de 2012 los ingresos ascendían a 18,9 millones de 
dólares de los Estados Unidos y consistían en fondos arrastrados del bienio anterior por 
importe de 13,3 millones de dólares, ingresos en concepto de gastos de apoyo a los 
programas por valor de 5,5 millones de dólares e intereses e ingresos varios por un total de 
68.700 dólares. 
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25. Durante ese mismo período se utilizaron 5,0 millones de dólares para sufragar los 
gastos de personal y los gastos distintos de los gastos de personal y, en el primer semestre, 
los servicios prestados por la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra aún no se habían 
pagado. Una vez contabilizada la reserva operacional de 5,5 millones de dólares, el saldo no 
utilizado de la cuenta especial para los gastos de apoyo a los programas asciende a 
8,4 millones de dólares. 

Cuadro 11 
Situación de la cuenta especial para los gastos de apoyo a los programas al 30 de 
junio de 2012 
(En dólares de los Estados Unidos) 

Income 

Carry-over from 2010-2011  13 317 393

Programme support costs income from trust funds 5 504 085

Interest and miscellaneous income 68 700 

 Total income 18 890 178

Expenditure 

Secretariat staff costs 3 665 095

Secretariat non-staff costs 1 310 887

Services rendered by the United Nations 6 081

 Total expenditure 4 982 063

 Balancea 13 908 115

a  Excludes the operating reserve of USD 5,478,934. 

 III. Ejecución de programas 

26. La ejecución de los programas se basa en el programa de trabajo para el bienio 
2012-2013 y en los mandatos conferidos a la secretaría después de la presentación del 
programa de trabajo. Por consiguiente, la presente sección debe leerse conjuntamente con el 
documento FCCC/SBI/2011/2/Add.1, en que se expone el programa de trabajo. 

27. En los siguientes capítulos se ofrece una breve reseña de las responsabilidades de 
cada programa, se indica si se están alcanzando los resultados previstos del programa de 
trabajo bienal y se resumen las actividades que han contribuido a los logros de la secretaría. 

 A. Dirección y Gestión Ejecutivas 

28. El propósito general del Programa de Dirección y Gestión Ejecutivas (DGE) es 
orientar a la secretaría en su respuesta a las necesidades de los órganos y procesos de la 
Convención y del Protocolo de Kyoto, y velar por la coherencia general de la labor de la 
secretaría. La Secretaria Ejecutiva y el Secretario Ejecutivo Adjunto ofrecen orientación 
estratégica a la secretaría y representan externamente a la organización. El Programa DGE 
presta apoyo a la CP y a la CP/RP y también apoya al Presidente y a la Mesa de la CP de 
forma directa. El Programa coordina el apoyo de la secretaría al Grupo de Trabajo Especial 
sobre la cooperación a largo plazo en el marco de la Convención (GTE-CLP), el Grupo de 
Trabajo Especial sobre los nuevos compromisos de las Partes del anexo I con arreglo al 
Protocolo de Kyoto (GTE-PK) y el Grupo de Trabajo Especial sobre la Plataforma de 



FCCC/SBI/2012/23 

12 GE.12-62916 

Durban para una acción reforzada (GPD), así como a las actividades conexas. La Secretaria 
Ejecutiva mantiene estrechas consultas con las Partes, coordina la cooperación con otras 
organizaciones, en particular dentro del sistema de las Naciones Unidas, y trata de 
establecer relaciones con interesados de todo el mundo para alentarles a apoyar los 
objetivos y la aplicación de la Convención.  

29. Prosiguiendo los esfuerzos iniciados en el bienio anterior, la Secretaria Ejecutiva se 
esforzó, durante el primer semestre de 2012, por consolidar una serie de importantes 
iniciativas de cambio en un marco estratégico que le permitiera mejorar de forma constante 
sus operaciones y lograr una organización de alto rendimiento. Este marco, organizado en 
torno a tres pilares ("Personas", "Procesos" e "Impacto"), incluye metas y medidas 
concretas a mediano y a largo plazo. 

30. En el marco del pilar "Impacto", la secretaría trata de prever y atender de forma 
óptima las cambiantes necesidades de las Partes y dar respuesta al proceso del cambio 
climático. A principios de 2012 se puso en marcha un componente clave de este esfuerzo: 
el equipo directivo evaluó de forma exhaustiva los resultados de la CP 17 y la CP/RP 7 e 
inició un debate estratégico sobre las consecuencias para la secretaría de los resultados de la 
Conferencia de Durban. Desde entonces se ha avanzado en tres importantes esferas: un 
ejercicio de planificación integral destinado a optimizar el despliegue de recursos para 
hacer avanzar el régimen; la labor realizada por el Comité de Planificación 
Intergubernamental para afrontar las dificultades experimentadas en la gestión de los 
procesos tras los resultados de la Conferencia de Durban; y la labor realizada por un Comité 
de Coordinación de la Aplicación de alto nivel para mantener una visión general de la 
dirección estratégica de los esfuerzos de la secretaría por aplicar dichos resultados. Un 
elemento importante fue el eficaz apoyo prestado por la secretaría a la labor de los grupos 
de trabajo especiales, en particular del recién creado GPD. Los intensos esfuerzos de 
recaudación de fondos llevados a cabo por la Secretaria Ejecutiva garantizaron la 
disponibilidad de recursos suficientes para los períodos de sesiones adicionales celebrados 
de forma oficiosa por los grupos de trabajo en Bangkok, en agosto y septiembre de 2012. 

31. Más allá del apoyo directo prestado a las Partes en el proceso de negociación de la 
Convención, el Programa ha seguido reforzando, dentro de la secretaría, su función de 
coordinación en lo relativo a la cooperación con la Secretaría de las Naciones Unidas, los 
organismos especializados y las organizaciones internacionales en apoyo del proceso de la 
Convención y la aplicación de las decisiones de la CP y la CP/RP. Con este fin, la secretaría 
ha puesto en marcha un proceso a largo plazo para racionalizar su cooperación con las 
organizaciones intergubernamentales y velar por que el aumento de sus esfuerzos se centre 
en apoyar a las Partes en sus medidas destinadas a aplicar la Convención y su Protocolo de 
Kyoto. Además, la Secretaria Ejecutiva ha prorrogado el nombramiento de un oficial 
superior de enlace encargado de colaborar con la Oficina del Secretario General en Nueva 
York para garantizar una coordinación más estrecha y una cooperación eficaz y continua. 
La Secretaria Ejecutiva ha participado en una serie de actos clave como la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20), realizando una labor eficaz 
de difusión a fin de reforzar la colaboración de los interesados y su apoyo a la lucha contra 
el cambio climático a nivel mundial.  

32. Esta labor de extensión a un amplio abanico de interlocutores y la creación de 
nuevas asociaciones, en particular con entidades del sistema de las Naciones Unidas, 
organizaciones internacionales, fundaciones y entidades del sector privado pertinentes, es 
otra de las prioridades de la Secretaria Ejecutiva y del Programa DGE. La secretaría ha 
establecido asociaciones oficiales con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, la oficina del Pacto Mundial de las Naciones Unidas (en el marco de la iniciativa 
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Cuidar el Clima1) y la Fundación Bill y Melinda Gates (en el marco del pilar urbano de la 
iniciativa Impulso para el Cambio2). En la actualidad se está estudiando la posibilidad de 
establecer asociaciones oficiales con otros interesados, sobre lo cual se informará en el 
futuro.  

33. Para responder a la necesidad de las Partes de información exhaustiva sobre el 
proceso del cambio climático, la Secretaria Ejecutiva veló por que se publicaran de forma 
oportuna informes sobre los períodos de sesiones de la CP, la CP/RP, los órganos 
subsidiarios y los grupos de trabajo especiales, y por que se recopilaran y publicaran en el 
sitio web de la Convención las comunicaciones de las Partes, en particular aquellas 
destinadas a impulsar la labor de los grupos de trabajo especiales. La secretaría también 
aumentó sus esfuerzos de comunicación respecto de la aplicación de la Convención y su 
Protocolo de Kyoto mediante el establecimiento de una nueva sección sobre información 
actualizada en materia de aplicación en el sitio web de la Convención. 

34. En lo que respecta a los procesos internos de la secretaría, el marco estratégico trata 
de mejorar la eficacia, la calidad y la sostenibilidad ambiental de sus operaciones. En este 
contexto, el Programa DGE ha estado reforzando el carácter estratégico de la labor del 
equipo directivo, en particular en lo que respecta a las políticas y los procesos internos, y la 
coordinación de los esfuerzos destinados a aumentar la eficacia, reforzar la innovación y 
coordinar una serie de actividades de cambio en toda la secretaría. En cuanto a la labor del 
equipo directivo, la Secretaria Ejecutiva ha establecido un sistema de subcomités en materia 
de finanzas, recursos humanos, tecnología de la información (TI), comunicaciones 
estratégicas y ética con el objetivo de lograr una toma de decisiones más eficaz dentro del 
equipo. En lo que respecta a las medidas de eficiencia, el equipo directivo aprobó un plan 
para lograr mayores niveles de eficiencia y una mejora constante en la secretaría. El 
enfoque elegido incluye una serie de herramientas prácticas y un proceso facilitador basado 
en Lean Six Sigma que tiene por objetivo maximizar el valor eliminando despilfarros y 
mejorando las operaciones. Se llevaron a cabo dos proyectos experimentales para mejorar 
el proceso de contratación de la Convención y racionalizar la tramitación de las tasas de 
registro y expedición del MDL, y ya se están aplicando las soluciones aprobadas. Un 
consultor ofrece servicios de capacitación, tutoría y orientación para crear, para finales 
de 2012, la capacidad interna suficiente para que el personal de la secretaría pueda 
examinar los procesos e informar sobre los beneficios resultantes de las mejoras. 

35. Por último, la Secretaria Ejecutiva ha proseguido los esfuerzos destinados a crear un 
entorno de trabajo saludable que motive, retenga y atraiga a personal de elevado 
rendimiento, un objetivo clave del pilar "Personas" del marco de la secretaría para lograr 
una organización de alto rendimiento. En este sentido, durante el período de que se informa 
se intensificaron los esfuerzos encaminados a reforzar el marco de gestión y recursos 
humanos de la secretaría. Como resultado de estas iniciativas, el 60% de los altos directivos 
completó un programa de fomento del liderazgo, el 40% de los gerentes de nivel medio se 
sometió a programas de desarrollo de la capacidad de gestión y el 70% de todos los 
supervisores participó en cursos de técnicas de supervisión. Esos esfuerzos continúan, con 
miras a impartir capacitación pertinente a todos los gerentes y supervisores. También se 
introdujo una formación ética obligatoria, que completó el 100% del personal. Asimismo, 
se aprobó una nueva estrategia de aprendizaje para mejorar las competencias y aptitudes 
esenciales del personal de la secretaría como parte de un amplio marco estratégico de 
recursos humanos para 2012-2014. Este marco incluye medidas concretas para lograr un 
equilibrio entre los géneros en los puestos del cuadro orgánico y las categorías superiores, 
mejorar la gestión del desempeño y la rendición de cuentas a todos los niveles y mantener 

  
 1 http://www.unglobalcompact.org/issues/environment/climate_change. 
 2 http://unfccc.int/secretariat/momentum_for_change/items/6214.php. 
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una distribución geográfica adecuada del personal. Otras iniciativas emprendidas por el 
Programa DGE se centraron en crear un entorno de trabajo más saludable. 

 B. Mitigación, Datos y Análisis  

36. El Programa de Mitigación, Datos y Análisis (MDA) presta apoyo al proceso 
intergubernamental en el ámbito de la mitigación, que comprende las actividades 
relacionadas con la mitigación de las Partes que son países desarrollados, las medidas de 
mitigación apropiadas para cada país (MMAP) de las Partes que son países en desarrollo, la 
reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal (REDD) en 
los países en desarrollo, los enfoques sectoriales y el combustible del transporte aéreo y 
marítimo internacional y las medidas de respuesta, y facilita el examen de la información y 
los datos facilitados por todas las Partes en sus comunicaciones nacionales, los inventarios 
de gases de efecto invernadero (GEI) y otra información pertinente.  

37. Durante el período de que se informa el Programa siguió prestando apoyo a distintos 
elementos del Plan de Acción de Bali y los Acuerdos de Cancún relativos a la 
intensificación de la labor relativa a la mitigación, entre otras cosas a la presentación y el 
examen de información de las Partes incluidas en el anexo I de la Convención (Partes del 
anexo I) y de las Partes no incluidas en dicho anexo (Partes no incluidas en el anexo I).  

38. El apoyo prestado por el Programa a la presentación y el examen de la información 
facilitada por las Partes incluidas en el anexo I abarcó lo siguiente: 

 a) La coordinación de los exámenes de las quintas comunicaciones nacionales 
por parte de expertos; 

 b) La mejora de la capacitación de los expertos para que un número suficiente 
de expertos preparados y bien capacitados, tanto de las Partes del anexo I como de las 
Partes no incluidas en dicho anexo, pueda participar de forma satisfactoria en las 
actividades de examen previstas en la Convención y su Protocolo de Kyoto3; 

 c) La publicación de 25 informes sobre el examen técnico de inventarios de GEI 
de Partes del anexo I realizado durante el ciclo de comunicación y examen de los 
inventarios de las Partes del anexo I de 2011; 

 d) La prestación de asistencia técnica a dos reuniones del Comité de 
Cumplimiento durante las cuales se examinó información obtenida de los informes sobre el 
examen de los inventarios;  

 e) La recepción y el procesamiento de las comunicaciones anuales de los 
inventarios de GEI de las 43 Partes del anexo I como parte del ciclo de comunicación y 
examen de los inventarios de dichas Partes de 2012, y en especial de las comunicaciones 
con información suplementaria conforme al artículo 7, párrafo 1, del Protocolo de Kyoto 
para aquellas Partes del anexo I que también son Partes en el Protocolo de Kyoto4; 

 f) La preparación y publicación de los 43 informes anuales sobre la situación de 
las comunicaciones de los inventarios de GEI de las Partes del anexo I5 y la publicación de 

  
 3 Por ejemplo, la secretaría puso en marcha un nuevo curso sobre el examen de las estimaciones de los 

inventarios obtenidas por medio de métodos más complejos y con un gran volumen de datos. Un total 
de 118 expertos ya se han inscrito en dicho curso. 

 4 Los datos comunicados por las Partes se han publicado en el sitio web de la Convención tal y como se 
presentaron (http://unfccc.int/national_reports/annex_i_ghg_inventories/national_inventories_ 
submissions/items/6598.php), y en formato de base de datos en la interfaz de datos sobre los GEI 
(http://unfccc.int/ghg_data/items/3800.php), con la posibilidad de realizar búsquedas. 

 5 http://unfccc.int/national_reports/annex_i_ghg_inventories/inventory_review_reports/items/6617.php. 
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la parte I del informe de síntesis y evaluación6, en que se recopilan y comparan los datos 
facilitados por las Partes; 

 g) La organización en Bonn, en marzo de 2012, de la novena reunión de los 
examinadores principales para los inventarios de GEI de las Partes del anexo I, en que se 
facilitó orientación adicional sobre la organización de los exámenes de dichos inventarios, y 
la prestación de apoyo a dicha reunión7;  

 h) La ultimación del desarrollo de una nueva versión del programa informático 
CRF Reporter, que permitirá a las Partes del anexo I comunicar sus inventarios de GEI 
conforme a las directrices revisadas de la Convención Marco para la presentación de 
informes sobre los inventarios anuales de las Partes incluidas en el anexo I de la 
Convención aprobadas en la decisión 15/CP.178; 

 i) El apoyo al desarrollo de modalidades de medición, notificación y 
verificación de los compromisos y las medidas adoptados por los países desarrollados en el 
marco del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT). 

39. El apoyo a la presentación y el examen de la información facilitada por las Partes no 
incluidas en el anexo I abarcó lo siguiente: 

 a) La prestación de ayuda al Grupo Consultivo de Expertos sobre las 
comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención (GCE) 
en su labor de asistencia técnica a las Partes no incluidas en el anexo I en el proceso y la 
preparación de las comunicaciones nacionales9; 

 b) La recepción, el procesamiento y la publicación en el sitio web de la 
Convención de 12 segundas comunicaciones nacionales de Partes no incluidas en el anexo I 
y de una tercera comunicación nacional de una Parte no incluida en el anexo I10;  

 c) La colaboración con asociados para ayudar a las Partes no incluidas en el 
anexo I a mejorar la capacidad necesaria para establecer y mantener sistemas sostenibles de 
gestión de inventarios de GEI y reunir un inventario bien documentado para los sectores de 
la agricultura, el uso de la tierra, el cambio del uso de la tierra y la silvicultura. 

40. El Programa MDA siguió prestando apoyo al proceso relativo a las MMAP, entre 
otras cosas mediante: 

 a) El desarrollo de un prototipo de registro de MMAP y su presentación a las 
Partes en el OSE 36; 

 b) La facilitación, en el sitio web de la Convención, de planillas para la 
presentación temprana de distintos tipos de MMAP e información en materia de apoyo;  

  
 6 http://unfccc.int/resource/webdocs/sai/2012.pdf. 
 7 Atendiendo a las sugerencias formuladas por los examinadores principales durante dicha reunión, 

durante los exámenes el Programa MDA experimentará con numerosos nuevos enfoques, como la 
utilización de un espacio virtual de colaboración como instrumento de colaboración y la organización 
de exámenes centralizados más concretos, con solo dos o tres Partes por equipo de expertos. 

 8 Está previsto que la versión de prueba del nuevo CRF Reporter se presente el 1º de octubre de 2012. 
 9 El Programa MDA organizó tres talleres regionales de capacitación práctica, previstos en el programa 

de trabajo del GCE. Los informes de los talleres pueden consultarse en el sitio web de la Convención 
(http://unfccc.int/national_reports/non-annex_i_natcom/cge/items/2608.php). 

 10 http://unfccc.int/national_reports/non-annex_i_natcom/items/2979.php. Los datos relativos a los GEI 
notificados en esas comunicaciones nacionales se incorporaron a la interfaz en línea de datos sobre 
GEI durante las dos actualizaciones efectuadas durante el período de que se informa, una en marzo 
de 2012 y otra en junio de 2012. La versión de marzo también incluyó datos de cinco comunicaciones 
nacionales presentadas en diciembre de 2011. La de junio contenía datos de 11 comunicaciones 
nacionales. 
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 c) La organización de un taller para participantes de Asia y Europa Oriental que 
permita ayudar a los países en desarrollo a preparar y aplicar sus MMAP11. 

41. La labor del Programa relativa a cuestiones científicas y metodológicas durante el 
período de que se informa incluyó las siguientes medidas:  

 a) La prestación de apoyo a la labor del GTE-PK y el GTE-CLP en materia de 
mitigación en países desarrollados, entre otras cosas elaborando documentos técnicos y 
organizando talleres;  

 b) La elaboración de un documento técnico sobre opciones de financiación para 
la plena aplicación de medidas basadas en resultados en lo que respecta a la REDD12; 

 c) El apoyo al desarrollo de modalidades de medición, notificación y 
verificación de las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción antropógena por 
los sumideros relacionadas con los bosques, así como de las variaciones del carbono 
almacenado en los bosques y los cambios en la superficie forestal resultantes de la 
aplicación de actividades de REDD-plus13; 

 d) El mantenimiento y la intensificación del intercambio de información sobre 
la REDD y la función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento 
de las reservas forestales de carbono en los países en desarrollo mediante la plataforma 
sobre la REDD del sitio web de la Convención14; 

 e) El desarrollo y la plena puesta en marcha del foro sobre REDD de la 
Convención15; 

 f) La prestación de apoyo al OSACT en su labor relativa a las emisiones 
resultantes del combustible utilizado en el transporte aéreo y marítimo internacional y un 
sistema de medición común, y para la puesta en marcha de la labor relativa a la agricultura 
y el uso de la tierra, el cambio del uso de la tierra y la silvicultura.  

42. El Programa MDA siguió prestando apoyo sustantivo al funcionamiento del DIT. Se 
realizó un análisis técnico preliminar de los cambios que podrían resultar necesarios en el 
DIT y en la base de datos de recopilación y contabilidad durante la transición al segundo 
período de compromiso del Protocolo de Kyoto. El Programa MDA también prestó apoyo a 
la Unión Europea y a sus Estados miembros para la consolidación de los registros de la 
Unión en un único sistema técnico.  

43. Durante las reuniones de los períodos de sesiones celebrados en mayo de 2012, el 
Programa MDA siguió prestando un apoyo fundamental a las negociaciones en el marco de 
los órganos subsidiarios y los grupos de trabajo especiales establecidos con arreglo a la 
Convención y/o su Protocolo de Kyoto16. 

  
 11 Este taller se celebró en Ereván (Armenia) del 2 al 4 de julio de 2012, y a él asistieron un total de 

73 expertos, entre ellos 36 expertos de Partes y 19 expertos de organizaciones internacionales, que 
intercambiaron opiniones y experiencias sobre aspectos institucionales y financieros de las MMAP.  

 12 FCCC/TP/2012/3. 
 13 Enfoques de política e incentivos positivos para las cuestiones relativas a la reducción de las 

emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal en los países en desarrollo; y la función 
de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales en los 
países en desarrollo. 

 14 Decisión 2/CP.13, párrafo 10, http://unfccc.int/methods_science/redd/items/4531.php. 
 15 http://www.unfccc-redd-forum.net. 
 16 Se prestó apoyo en diversas áreas examinadas por los órganos, a saber: la mitigación en Partes que 

son países desarrollados y Partes que son países en desarrollo; los enfoques de política e incentivos 
positivos para las cuestiones relativas a REDD; los compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones de las Partes incluidas en el anexo I; el aumento de la ambición en materia 
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 C. Financiación, Tecnología y Fomento de la Capacidad 

44. El objetivo general del Programa sobre Financiación, Tecnología y Fomento de la 
Capacidad (FTFC) es apoyar la movilización de recursos financieros, cooperación 
internacional en materia de desarrollo y transferencia de tecnología, fomento de la 
capacidad y educación, capacitación y sensibilización del público fin de hacer posible la 
intensificación de las medidas de lucha contra el cambio climático adoptadas por las Partes. 
El Programa también coordina el apoyo de secretaría al OSACT y contribuye al apoyo del 
OSE, con miras a asegurar su funcionamiento eficaz y eficiente. 

45. Durante el período del que se informa, el Programa prestó apoyo a las Partes para 
hacer avanzar la labor intergubernamental y las negociaciones en el marco del OSE, el 
OSACT y el GTE-CLP sobre cuestiones relacionadas con el examen inicial del Fondo de 
Adaptación, el Fondo para los Países Menos Adelantados, el Fondo Especial para el 
Cambio Climático, las modalidades de vínculos y el plan de trabajo evolutivo del Comité 
Ejecutivo de Tecnología (CET), la selección de la organización anfitriona del Centro de 
Tecnología del Clima, el programa estratégico de Poznan sobre transferencia de tecnología, 
el tercer examen de la aplicación del marco para las actividades de fomento de la capacidad 
en los países con economías en transición y el examen de la ejecución del programa de 
trabajo de Nueva Delhi enmendado para la aplicación del artículo 6 de la Convención. 

46. El Programa FTFC siguió trabajando en el portal de financiación17 y, a ese respecto, 
actualizó la información presentada en los módulos sobre la financiación de arranque 
rápido y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y elaboró y publicó un nuevo 
módulo sobre el Fondo de Adaptación18. La información actualizada consistía en las 
comunicaciones de las Partes, así como en la información facilitada periódicamente por el 
FMAM y el Fondo de Adaptación. La retroinformación recibida de los interesados que 
participan en la financiación para el clima indica un elevado nivel de satisfacción con la 
información sobre las corrientes financieras que puede consultarse en el portal de 
financiación. 

47. Durante el período del que se informa, el Programa, en colaboración con la 
secretaría de la Junta del Fondo de Adaptación, organizó dos talleres regionales19 que 
contribuyeron positivamente a que los representantes de las Partes y las organizaciones 
observadoras de la región del Pacífico y de Asia y Europa Oriental se familiarizaran con el 

  
de mitigación; los aspectos científicos, técnicos y socioeconómicos de la mitigación del cambio 
climático; las emisiones resultantes del combustible utilizado en el transporte aéreo y marítimo 
internacional; el sistema de medición común para expresar la equivalencia en carbono de las 
emisiones de GEI distintos del dióxido de carbono; el proceso de evaluación y examen internacional 
de las metas cuantificadas de reducción de las emisiones para el conjunto de la economía que 
aplicarán las Partes que son países desarrollados; la diversidad de MMAP; el prototipo de registro de 
MMAP; la elaboración de directrices generales para la medición, notificación y verificación interna 
de las medidas de MMAP que reciben apoyo nacional; las consecuencias económicas y sociales de las 
medidas de respuesta; las comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I; la 
composición, las modalidades y los procedimientos del equipo de expertos técnicos encargado de la 
labor de consulta y análisis internacional; y la puesta en marcha de los programas de trabajo del 
OSACT relativos a la agricultura y al uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la silvicultura.  

 17 http://unfccc.int/pls/apex/f?p=116:1:1273473751496967. 
 18 http://unfccc.int/cooperation_and_support/financial_mechanism/adaptation_fund/items/6668.php. En 

el módulo se recogen los datos sobre proyectos que facilita la Junta del Fondo de Adaptación después 
de cada una de sus reuniones. 

 19 Se puede encontrar más información sobre los talleres, incluido el material para los talleres, en el sitio 
web de la Convención Marco, en http://unfccc.int/cooperation_and_support/financial_mechanism/ 
adaptation_fund/items/6193.php. 
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proceso y los requisitos de acreditación de las entidades de realización nacionales para su 
acceso directo al Fondo de Adaptación. 

48. El Programa FTFC siguió manteniendo contactos con el FMAM con respecto a 
varios asuntos, en especial el portal de financiación, las actividades relacionadas con el 
cambio climático en el marco del Fondo Fiduciario del FMAM y la formulación de la 
estrategia del FMAM para la participación del sector privado. El Programa, en colaboración 
con la secretaría del FMAM, organizó un retiro conjunto de las dos secretarías que dio 
lugar a un aumento de la colaboración y el intercambio de información respecto de la 
aplicación de las orientaciones de la CP en diversas esferas, en particular la transferencia de 
tecnología, la mitigación, la adaptación y las actividades de apoyo. 

49. El Programa FTFC prestó apoyo al diseño y la aplicación del programa de trabajo 
sobre la financiación a largo plazo, que incluía la prestación de apoyo logístico y sustantivo 
para el primer taller, celebrado en Bonn en julio de 201220. Alrededor de 140 participantes, 
entre los que hubo representantes de las Partes, las organizaciones observadoras y el mundo 
académico, asistieron al taller y la retroinformación recibida indica un elevado nivel de 
satisfacción con la organización de este y las exposiciones que se hicieron en él. Además, el 
Programa empezó a preparar la primera reunión del Comité Permanente, prevista para 
septiembre de 2012. 

50. El Programa prestó apoyo a la organización de las reuniones segunda y tercera21 del 
CET que se celebraron en febrero y mayo de 2012 y la preparación y aplicación del plan de 
trabajo evolutivo del CET para 2012-2013. El apoyo al CET incluyó la organización del 
Diálogo temático sobre entornos propicios y obstáculos a la transferencia de tecnología 
durante su tercera reunión, el establecimiento de inventarios sobre las hojas de ruta y 
herramientas tecnológicas existentes y las actividades conexas sobre desarrollo y 
transferencia de tecnología realizadas por las organizaciones competentes, y el diseño de 
una nueva plataforma de información tecnológica en el marco del servicio de información 
tecnológica (TT:CLEAR). El Programa FTFC también prestó apoyo al CET en el desarrollo 
de sus modalidades iniciales de vínculos con otros arreglos institucionales. 

51. Asimismo, el Programa facilitó el proceso de selección de la organización anfitriona 
del Centro de Tecnología del Clima, en particular mediante la publicación de la solicitud de 
propuestas, el establecimiento del grupo de evaluación para examinar las propuestas 
recibidas y la prestación de apoyo a este, y la comunicación con las instituciones que 
habían formulado propuestas durante el proceso de selección. Como resultado de ello, el 
OSE, en su 36º período de sesiones, aprobó la lista de las tres instituciones que habían 
quedado en los primeros lugares. 

52. El Programa siguió apoyando la aplicación de los marcos para el fomento de la 
capacidad en los países en desarrollo y en los países con economías en transición. Informó 
a los organismos asociados acerca de las prioridades nuevas y emergentes de los países en 
desarrollo y recabó información sobre las actividades de fomento de la capacidad de 265 
entidades gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales (ONG). Además, 

  
 20 Los documentos y las exposiciones de los talleres pueden consultarse en el sitio web de la 

Convención Marco, en http://unfccc.int/cooperation_support/financial_mechanism/long-
term_finance/items/6963.php. La información sobre los medios sociales y las herramientas de la web 
utilizados para facilitar el intercambio de comunicación y la divulgación del programa de trabajo 
sobre la financiación a largo plazo puede consultarse en http://unfccc.int/cooperation_support/ 
financial_mechanism/long-term_finance/items/6966.php y http://unfccc.int/cooperation_support/ 
financial_mechanism/long-term_finance/items/6972.php. 

 21 http://unfccc.int/ttclear/jsp/TECMeeting.jsp. 
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organizó la primera reunión del Foro de Durban22. La retroinformación recibida de los 
participantes, entre ellos representantes de las Partes y de organizaciones 
intergubernamentales y ONG y el sector privado, indica un elevado nivel de satisfacción 
con la organización de la reunión.  

53. El Programa FTFC también facilitó la ejecución del programa de trabajo de Nueva 
Delhi enmendado mediante el fomento de las asociaciones y la catalización de actividades23 
de organizaciones intergubernamentales y ONG, la organización de un taller sobre la 
aplicación del artículo 6 de la Convención en los países menos adelantados (PMA)24, la 
prestación de apoyo a 78 funcionarios de enlace nacionales para la aplicación del artículo 6 
de la Convención, la continuación de la labor sobre el desarrollo ulterior de la CC:iNet 
mediante la actualización periódica del contenido y su promoción a través de los medios 
sociales de la secretaría, y la coordinación del Marco Conjunto de las Naciones Unidas 
sobre los niños, los jóvenes y el cambio climático mediante un intercambio periódico de 
información y la organización de sesiones informativas para los jóvenes con el Presidente 
del OSE y la Secretaria Ejecutiva en el OSE 36. 

 D. Adaptación 

54. El Programa de Adaptación apoya a las Partes, en particular las Partes que son 
países en desarrollo, en la evaluación, la formulación y la aplicación de los planes, políticas 
y medidas de adaptación destinados a reducir la vulnerabilidad y reforzar la resiliencia y en 
la consolidación de los fundamentos científicos de las políticas relativas al clima y las 
medidas de lucha contra el cambio climático adoptadas a nivel internacional, entre otras 
cosas, facilitando el examen de la idoneidad del objetivo mundial a largo plazo sobre la 
temperatura. El Programa presta apoyo a la labor intergubernamental y a las negociaciones 
sobre estas cuestiones y sobre una visión común de la cooperación a largo plazo. 

55. En el período del que se informa el Programa de Adaptación siguió facilitando la 
aplicación del Marco de Adaptación de Cancún, entre otras cosas, mediante: 

 a) El apoyo a la aplicación del programa de trabajo sobre las pérdidas y los 
daños asociados a las repercusiones del cambio climático en los países en desarrollo que 
son particularmente vulnerables a sus efectos adversos. Ello incluyó la organización de 
varias actividades previstas en el mandato, como la organización de una reunión de 
expertos sobre la evaluación del riesgo de pérdidas y daños25, la preparación de un 
documento técnico como aportación a esa reunión26 y la preparación del correspondiente 
informe de la reunión. El Programa también organizó la primera de las cuatro reuniones de 
expertos sobre los enfoques para hacer frente a las pérdidas y los daños asociados a los 
efectos adversos del cambio climático27, celebrada en Addis Abeba (Etiopía), y preparó un 
documento de antecedentes para esa reunión. La asistencia a ambas reuniones fue elevada y 
en ellas participaron representantes de una amplia y equilibrada gama de Partes, 

  
 22 Se puede consultar información sobre la reunión en el sitio web de la Convención Marco, en 

http://unfccc.int/cooperation_and_support/capacity_building/items/6802.php. El informe de la 
reunión (FCCC/SBI/2012/20) será examinado por el OSE en su 37º período de sesiones. 

 23 Ello incluía la coordinación del Marco Conjunto de las Naciones Unidas sobre los niños, los jóvenes 
y el cambio climático (http://unfccc.int/cc_inet/cc_inet/youth_portal/items/6519.php), y la provisión 
de asesoramiento normativo a los miembros de la UN CC:Learn (http://www.uncclearn.org). 

 24 http://unfccc.int/cooperation_and_support/education_and_outreach/items/6903.php. 
 25 Véase el informe de la reunión en el documento FCCC/SBI/2012/INF.3.  
 26 FCCC/TP/2012/1. 
 27 http://unfccc.int/6872.php.  
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organizaciones y expertos. El Programa recibió la retroinformación positiva de todos los 
interesados respecto de las reuniones y los documentos de apoyo. 

 b) El apoyo al proceso para la formulación y aplicación de los planes nacionales 
de adaptación (PNAD) por los PMA y otras Partes interesadas que son países en desarrollo, 
según correspondiera, en particular mediante la publicación de un informe de síntesis28. 

 c) El apoyo a la labor del Comité de Adaptación con miras a la preparación de 
su primera reunión29.  

56. El Programa prestó apoyo al Grupo de Expertos para los países menos adelantados 
(GEPMA) ocupándose de los arreglos logísticos, de organización y de viaje para su 21ª 
reunión30. Además, el Programa de Adaptación siguió brindando apoyo a la aplicación del 
programa de trabajo del GEPMA, en particular respecto de la elaboración de las directrices 
técnicas relativas al proceso de los PNAD, el apoyo al proceso de los PNAD y el apoyo a 
los PNA y otros elementos del programa de trabajo en favor de los PMA.  

57. El compromiso continuo de una amplia gama de interesados en apoyo del programa 
de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la vulnerabilidad y la adaptación al cambio 
climático ha dado lugar a un aumento del 15% en el número de organizaciones asociadas al 
programa de trabajo de Nairobi, y el número de promesas de acción conexas también ha 
registrado un incremento31. El Programa facilitó el intercambio de conocimientos entre 
organizaciones, instituciones, expertos, comunidades y el sector privado mediante, entre 
otras cosas, la actualización continua de toda la información pertinente sobre el programa 
de trabajo y sus organizaciones asociadas en su sitio web32. Un ejemplo reciente de 
intercambio de conocimientos es la base de datos sobre medidas de adaptación de la 
iniciativa del sector privado, que se puso en marcha oficialmente durante la CP 17. Esta 
base de datos contiene casi 100 estudios de casos de actividades de adaptación al cambio 
climático sostenibles y rentables emprendidas por empresas privadas. El Programa también 
facilitó la colaboración con las organizaciones asociadas y una amplia gama de interesados 
en la aplicación de las actividades establecidas en su mandato de distintas maneras. Una de 
ellas fue la celebración de una mesa redonda de expertos, organizada en marzo de 2012 por 
una organización asociada del programa de trabajo de Nairobi. La reunión tenía por objeto 
recabar las opiniones de expertos en recursos hídricos respecto de posibles aportaciones 
temáticas a la planificación de un taller técnico que el OSACT pidió a la secretaría que 
realizara antes de su 37º período de sesiones33. En ella 21 expertos de 16 organizaciones 
mundiales y regionales que trabajan en la esfera de los recursos hídricos y la adaptación al 
cambio climático intercambiaron sus conocimientos y experiencias y formularon 
recomendaciones para la planificación del taller técnico, y examinaron las medidas de 
colaboración que debían adoptarse a continuación para reforzar la labor sobre cuestiones 
relacionadas con los recursos hídricos en el marco del programa de trabajo de Nairobi. 

58. En la esfera de la investigación y la observación sistemática, el Programa siguió 
facilitando el flujo de información y comunicación sobre las actividades de investigación y 
sus conclusiones, así como sobre las necesidades en materia de investigación en el contexto 
de las decisiones 9/CP.11 y 16/CP.17. Siguió organizando el diálogo sobre las 
investigaciones que se le había encomendado, en particular la reunión celebrada durante 
el 36º período de sesiones del OSACT con los representantes de programas y 

  
 28 FCCC/SBI/2012/8. 
 29 Debido a la demora en la presentación a la secretaría de las candidaturas de miembros, la primera 

reunión del Comité de Adaptación se celebró después del período del que se informa. 
 30 Véase el informe de la reunión en el documento FCCC/SBI/2012/7. 
 31 FCCC/SBSTA/2012/INF.1. 
 32 http://unfccc.int/3633.php. 
 33 Decisión 6/CP.17, párr. 4 a). 
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organizaciones de investigación regionales e internacionales, el IPCC y Partes de todos los 
principales grupos de Partes34.  

59. El Programa de Adaptación prestó apoyo a las negociaciones en el marco del GTE-
CLP sobre el examen inicial de la idoneidad del objetivo mundial a largo plazo enunciado 
en los Acuerdos de Cancún, que comenzará en 2013, y la determinación de un objetivo 
mundial con el fin de lograr una reducción de las emisiones mundiales para 2050 y la 
determinación de un plazo para que esas emisiones alcancen su punto máximo y empiecen 
a descender. El Programa organizó durante el período de sesiones un taller sobre acceso 
equitativo al desarrollo sostenible en apoyo de las negociaciones sobre la determinación de 
un objetivo mundial con el fin de lograr una reducción de las emisiones y del plazo para 
que esas emisiones alcancen su punto máximo y empiecen a descender. El taller también 
incluyó un debate sobre la aplicación del principio de equidad35. En el taller se hicieron 16 
exposiciones, la mayoría a cargo de los jefes de las delegaciones, y a estas siguió un 
intercambio interactivo entre las Partes. La reunión tuvo una acogida favorable de todas las 
Partes y fue el primer paso para abordar esta cuestión. Durante las reuniones oficiosas de 
Bangkok que tuvieron lugar en agosto y septiembre de 2012 se organizó un debate de 
seguimiento. 

60. En el marco de sus diferentes esferas de trabajo, el Programa prosiguió su 
colaboración con numerosas organizaciones multilaterales, internacionales, regionales y 
nacionales, entre otras, el FMAM, el IPCC, la Organización Meteorológica Mundial, el 
Sistema Mundial de Observación del Clima, el Sistema Mundial de Sistemas de 
Observación de la Tierra y el Sistema Mundial de Observación Terrestre. 

 E. Mecanismos para el Desarrollo Sostenible 

61. La principal misión del Programa de Mecanismos para el Desarrollo Sostenible 
(MDS) durante el período del que se informa siguió consistiendo en prestar apoyo 
sustantivo a los dos órganos constituidos para supervisar la aplicación de los mecanismos 
basados en proyectos con arreglo al Protocolo de Kyoto, a saber, la Junta Ejecutiva del 
MDL y el Comité de Supervisión de la Aplicación Conjunta (CSAC). Además, el Programa 
siguió apoyando las negociaciones sobre los mecanismos ya existentes en el marco del 
GTE-PK y sobre los mecanismos de mercado y no relacionados con el mercado en el 
ámbito del GTE-CLP. 

62. El Programa prestó apoyo al Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre el Diálogo de 
políticas del MDL en la realización de una evaluación del MDL, en particular sus efectos, 
su gobernanza y su posible función futura como instrumento para apoyar los objetivos del 
Protocolo de Kyoto y la Convención. El apoyo incluyó la organización de un total de 28 
reuniones de interesados en todo el mundo en las que participaron diferentes grupos de 
interesados, 3 reuniones del grupo de expertos, numerosas consultas oficiosas, y reuniones 
en línea entre el grupo de expertos, sus asesores y los grupos de interesados. El Programa 
también ofreció asistencia en la coordinación de la aplicación del programa de 
investigación sobre el diálogo de políticas del MDL, que abarcó 12 equipos de 
investigación que examinaron 22 cuestiones de investigación en 3 ámbitos principales 
(efectos, gobernanza y futuro contexto del MDL). El informe final del grupo de expertos, 
con 48 recomendaciones sobre 12 esferas temáticas, debía presentarse en la 69ª reunión de 
la Junta Ejecutiva del MDL y publicarse en el sitio web del diálogo de políticas del MDL 
en septiembre de 2012. El apoyo brindado por el Programa era esencial para asegurar la 
preparación puntual de todas las reuniones, la logística, los contratos de los expertos, los 

  
 34 http://unfccc.int/6793.php. 
 35 Véase el informe sobre el taller en el documento FCCC/AWGLCA/2012/INF.3/Rev.1. 
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arreglos para viajes, la coordinación de las actividades de investigación, etc. El grupo de 
expertos ha expresado su profundo agradecimiento por el apoyo recibido. Las 
recomendaciones se dirigen a la Junta Ejecutiva del MDL y a las Partes en el Protocolo de 
Kyoto y la Convención. De aplicarse, se prevé que repercutan de manera muy positiva para 
asegurar que los mercados del carbono siguen contribuyendo a las actividades 
internacionales de mitigación. 

63. Durante el período del que se informa, de conformidad con el plan de actividades de 
la Junta Ejecutiva del MDL y el plan conexo de gestión para 2012, el Programa MDS 
organizó 14 reuniones de la Junta Ejecutiva del MDL, sus grupos de expertos y grupos de 
trabajo. Además de ocuparse de las gestiones logísticas pertinentes, el MDS preparó y 
distribuyó un total de 59 documentos para las reuniones de la Junta Ejecutiva del MDL y 
documentos adicionales para sus grupos de expertos y grupos de trabajo.  

64. El Programa prestó apoyo para el registro de 533 proyectos del MDL y la 
expedición de algo más de 148 millones de reducciones certificadas de las emisiones. 
Brindó asistencia a la Junta Ejecutiva del MDL en la aprobación de la orientación y los 
procedimientos revisados sobre la inclusión de disposiciones para los programas de 
actividades en las metodologías para proyectos en gran escala. El Programa facilitó el 
aumento de la interacción entre el Equipo de registro y expedición (ERE) y la Junta 
Ejecutiva del MDL en la evaluación de los proyectos en el marco de la racionalización y 
optimización del tiempo de reunión de la Junta. La atención que la Junta presta a las 
diferencias entre las evaluaciones de los casos por el ERE y por la secretaría ha dado lugar 
a una reducción de la carga típica de 50 casos o más que se examinaban antes por reunión a 
los entre 5 y 15 casos que se examinan en la actualidad. La secretaría también prestó 
asistencia en la aplicación de las disposiciones relativas al Grupo de Trabajo sobre la 
captura y el almacenamiento de carbono, establecido recientemente. 

65. El Programa MDS organizó 11 actividades destinadas a los interesados, entre otras, 
un curso de capacitación para las autoridades nacionales designadas (AND) de África y un 
taller regional junto con el cuarto Foro Africano del Carbono, coordinado por la secretaría y 
realizado en colaboración con los asociados del Marco de Nairobi. Otras actividades 
incluyeron 1 taller conjunto sobre el MDL y la aplicación conjunta, 1 mesa redonda del 
MDL y 3 talleres con el personal técnico de las entidades operacionales designadas. En el 
sitio web de la Convención Marco figura más información al respecto36. Durante el período 
del que se informa, se realizó un curso de capacitación sobre gestión de las reuniones para 
atender una solicitud anterior de la Junta Ejecutiva y sus grupos de expertos y grupos de 
trabajo. Las AND recibieron capacitación en materia de formulación de estrategias de 
comunicación. La secretaría también recibió capacitación en la gestión de proyectos para 
asegurar una mayor eficacia en la planificación y ejecución de su labor. El sistema de 
gestión del aprendizaje recientemente introducido se utilizó para publicar cuatro módulos 
de un nuevo curso en línea para la lista de acreditación de expertos, lo que eliminará la 
necesidad de realizar múltiples y mucho más costosos talleres presenciales en el futuro, con 
la consiguiente reducción de costos.  

66. Se mejoraron la comunicación y la transparencia con la creación de una página de 
prensa del MDL y la apertura de cuentas de los mecanismos del carbono de las Naciones 
Unidas en Facebook y Twitter. Los vídeos de YouTube del MDL fueron vistos casi 10.000 
veces durante el período del que se informa. La página de prensa del MDL recibió casi 
10.000 visitas durante el mismo período. La página web de los mecanismos del carbono de 
las Naciones Unidas en Facebook ha recibido "me gusta" de 801 personas y 40 personas 
mantienen debates sobre ella. Gracias a las personas que hacen clic en el botón "compartir", 
las entradas en Facebook llegan a entre 350 y 500 personas como promedio. En Twitter, la 

  
 36 http://cdm.unfccc.int. 
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página web de los mecanismos del carbono de las Naciones Unidas tiene 615 seguidores. 
Muchas de las entradas son "retuiteadas" y seleccionadas por las redes medioambientales y 
las ONG. Se produjeron y distribuyeron ampliamente a través de los medios sociales 8 
vídeos sobre las ventajas del MDL. Estos vídeos recibieron más de 1.800 visitas. Los 
relatos radiofónicos sobre el MDL procedentes de África y difundidos en Soundcloud 
recibieron 2.500 visitantes. Se ultimó una nueva publicación, titulada CDM in Africa – 
Finance and Support (El MDL en África – financiación y apoyo)37, que se distribuyó en el 
Foro Africano del Carbono, celebrado en Etiopía en abril de 2012, para apoyar los 
esfuerzos encaminados a aumentar la participación en el MDL. Durante el período del que 
se informa también tuvieron lugar el segundo concurso radiofónico africano sobre el MDL, 
el quinto concurso de fotos, vídeos y podcasts del MDL "Cambiando vidas" (Changing 
Lives) y la tercera feria de AND. 

67. El Programa MDS organizó dos reuniones del CSAC y una reunión del Grupo de 
Acreditación de la aplicación conjunta y les prestó apoyo. Siguió brindando apoyo técnico 
sustantivo al OSACT en relación con las cuestiones de la importancia relativa y la captura y 
almacenamiento de dióxido de carbono y las cuestiones relacionadas con los 
hidrofluorocarburos. 

 F. Asuntos Jurídicos 

68. El objetivo general del Programa de Asuntos Jurídicos (AJ) es brindar asesoramiento 
y apoyo jurídico sobre cuestiones relacionadas con la aplicación de la Convención y su 
Protocolo de Kyoto y los resultados convenidos en el marco de la Hoja de Ruta de Bali, así 
como sobre las actividades de la secretaría, a: 

 a) Los órganos de la Convención y el Protocolo de Kyoto, así como los órganos 
que puedan crearse de conformidad con la conclusión acordada en el marco de las 
decisiones 1/CMP.1 y 1/CP.13; y 

 b) La Secretaria Ejecutiva, los programas de la secretaría y las Partes.  

69. En el período del que se informa, los órganos de la Convención y el Protocolo de 
Kyoto, la Presidenta y las Mesas de la CP y la CP/RP, los Presidentes de los órganos 
subsidiarios y constituidos, las Partes, los observadores, la Secretaria Ejecutiva y los 
programas de la secretaría pidieron y recibieron asesoramiento del Programa AJ sobre todo 
un abanico de cuestiones jurídicas, de procedimiento e institucionales. 

70. El Programa AJ prestó apoyo a las Partes en relación con las negociaciones en curso 
sobre un futuro régimen del cambio climático, en particular respecto de las cuestiones 
jurídicas relativas a las propuestas de enmiendas al Protocolo de Kyoto para el segundo 
período de compromiso, la pronta entrada en vigor de estas enmiendas y la transición sin 
tropiezos al segundo período de compromiso, incluidas las cuestiones metodológicas, 
otorgando especial atención a los requisitos de presentación de información y examen, así 
como en relación con el primer período de sesiones del GPD. También brindó 
asesoramiento jurídico para el cumplimiento y la aplicación de los Acuerdos de Cancún y el 
resultado de Durban, en particular en relación con el proceso de la selección de la 
organización anfitriona del Centro de Tecnología del Clima y el establecimiento de 
elementos para el proyecto de acuerdo con el país anfitrión, así como los preparativos para 
la primera reunión del Comité de Adaptación y del Comité Permanente. Asimismo, prestó 
asesoramiento y apoyo jurídico en relación con los preparativos para el establecimiento de 
la secretaría provisional del Fondo Verde para el Clima. 

  
 37 http://unfccc.int/resource/docs/publications/pub_cdm_africa_finance_2012.pdf. 



FCCC/SBI/2012/23 

24 GE.12-62916 

71. El Programa AJ también aclaró una serie de aspectos jurídicos sustantivos y de 
procedimiento relativos a las negociaciones, entre otras cosas, prestando asesoramiento 
sobre las consideraciones jurídicas y de procedimiento relacionadas con la aprobación de 
los programas, la organización del trabajo y la participación de observadores. Asimismo, 
prestó apoyo considerable a las Partes en lo concerniente a los procedimientos para la 
presentación de candidaturas y la elección de miembros de las Mesas de los órganos de la 
Convención, en particular el GPD. 

72. El Programa brindó asesoramiento jurídico sustantivo, así como apoyo organizativo, 
a la Mesa, al Pleno del Comité de Cumplimiento y a sus grupos de facilitación y de control 
del cumplimiento durante las reuniones y entre los períodos de sesiones. También prestó 
asesoramiento sobre las actividades del DIT, así como sobre la aplicación de las directrices 
para la presentación de informes y el examen de información en el marco de la Convención 
y su Protocolo de Kyoto.  

73. La Junta Ejecutiva del MDL recibió asesoramiento y apoyo de carácter jurídico 
sobre varios aspectos de su labor, entre otros, sobre el examen de las actividades de 
proyectos, la aplicación de las modalidades, directrices, metodologías y procedimientos 
existentes y el desarrollo de otros nuevos y el establecimiento de centros regionales de 
colaboración para las actividades de proyectos del MDL.  

74. El Programa AJ veló por que las actividades de la secretaría se ajustasen a las 
normas y reglamentos de las Naciones Unidas y a los requisitos de la Convención Marco. 
Esto incluyó la revisión, la redacción y la aprobación de todos los instrumentos jurídicos 
que la secretaría debía concertar con terceros, la prestación de asesoramiento y apoyo 
jurídico al Comité mixto local de contratos y la Junta mixta local de fiscalización de bienes 
y la facilitación de la pronta firma del acuerdo con el país anfitrión de la CP 18 y la 
CP/RP 8. Durante el período del que se informa, el Programa también prestó 
periódicamente asesoramiento jurídico sobre asuntos relacionados con la gestión y las 
actividades de la secretaría, incluidas las políticas y las cuestiones en materia de 
contratación y recursos administrativos y humanos. 

 G. Servicios de Asuntos de Conferencias 

75. El objetivo general del Programa de Servicios de Asuntos de Conferencias (SAC) es 
proporcionar un entorno propicio para las actividades de la Convención Marco. El 
Programa también vela por que las Partes reciban documentos oficiales de alta calidad para 
sus negociaciones y las actividades de aplicación en los seis idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas a tiempo para la celebración de debates informados y la toma de 
decisiones bien fundamentadas. El Programa SAC mantiene contactos con todos los 
interesados, facilita la participación, en especial de las Partes y las organizaciones 
observadoras que reúnen las condiciones exigidas, y garantiza un entorno seguro para las 
reuniones. El Programa ofrece toda la gama de instalaciones y servicios relacionados con 
las conferencias manteniendo el elevado nivel que esperan las Partes. 

76. Durante el período del que se informa, el Programa SAC se encargó de las 
disposiciones prácticas, entre ellas, las relacionadas con la seguridad y los trámites para 
facilitar la inscripción y participación de las Partes y las organizaciones observadoras, y 
editó y dio curso a documentos de la Convención para los períodos de sesiones del OSE, el 
OSACT, el GPD, el GTE-PK y el GTE-CLP celebrados en mayo de 2012. Además de las 
sesiones plenarias de estos órganos, durante los períodos de sesiones se celebraron 
numerosas reuniones de grupos de contacto, grupos de negociación, delegaciones y 
organizaciones observadoras, así como actos paralelos y de los medios informativos. En 
este período hubo también 9 días de reuniones de 4 grupos de negociación previas a los 
períodos de sesiones y 55 reuniones bilaterales de los Presidentes de los respectivos 
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órganos con 11 grupos de negociación. Los preparativos del período de sesiones y la 
reunión oficiosa que debían tener lugar en el segundo semestre de 2012 estaban ya muy 
avanzados al término del período del que se informa.  

77. Además, el Programa SAC prestó apoyo a 47 reuniones y talleres en Bonn y en el 
extranjero preparando los memorandos de entendimiento, efectuando la inscripción previa 
de los participantes, facilitando los trámites para la obtención de visados y la participación 
de los observadores y/o brindando asistencia en los aspectos logísticos.  

78. El Programa SAC tramitó un total de 199 solicitudes de asistencia financiera 
presentadas por representantes de Partes que reunían los requisitos necesarios, a fin de 
facilitar su participación en los períodos de sesiones de los órganos establecidos de 
conformidad con la Convención y su Protocolo de Kyoto, y en los talleres y actos 
celebrados junto con estos períodos de sesiones. 

79. El Programa se encargó del seguimiento de las conclusiones sobre la participación 
de los observadores en el proceso intergubernamental aprobadas por el OSE en 201138 y 
realizó varias actividades destinadas a aumentar la transparencia de este proceso y la 
participación de las organizaciones observadoras, en particular exigiendo a las Partes que se 
asociaran con una organización observadora cuando presentaran una solicitud relativa a un 
acto paralelo o una exposición. 

80. El Programa SAC aplicó medidas de eficiencia que contribuyeron a hacer frente a la 
reducción de personal en el ámbito del contacto con las organizaciones observadoras como 
resultado de una disminución de la financiación suplementaria. Se adoptaron, entre otras, 
las siguientes medidas: 

 a) Se establecieron sesiones informativas de formato libre a cargo de los 
presidentes de los distintos órganos y la Secretaria Ejecutiva, con lo que se evitaba la 
recopilación previa de preguntas y notas informativas; 

 b) Se dejaron de solicitar los nombres de cada orador o la transcripción de sus 
declaraciones a las organizaciones observadoras antes de las sesiones plenarias a menos que 
lo pidieran los presidentes de los órganos; 

 c) Se aplicaron más estrictamente los plazos para las solicitudes de actos 
paralelos, la inscripción para la participación en los períodos de sesiones y las solicitudes de 
intervención en las sesiones plenarias. 

81. Durante el período del que se informa, el Programa inició una labor destinada a 
reducir la huella de carbono de las conferencias y la organización de actos paralelos y 
exposiciones en los períodos de sesiones en el marco de la preparación de la CP 18 y 
la CP/RP 8. Los resultados de esta labor debían recogerse en una nota de notificación e 
información sobre la CP 18 y la CP/RP 8 que se publicaría en septiembre u octubre de 2012. 

82. El Programa intensificó sus esfuerzos relativos al procesamiento puntual de todos 
los documentos oficiales necesarios para los períodos de sesiones de los órganos 
subsidiarios y para la CP 18 y la CP/RP 8. Elaboró un plan para el establecimiento de un 
sistema de utilización eficiente del papel en la CP 18 y la CP/RP 8, en colaboración con la 
secretaría de los servicios integrados y sostenibles con utilización eficiente del papel39, y 
siguió mejorando la planificación y la puesta en marcha de un sistema electrónico de 
documentos oficiales. 

  
 38 FCCC/SBI/2011/7, párrs. 168 a 179. 
 39 http://papersmart.un.org. 
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 H. Servicios de Comunicaciones y Gestión de los Conocimientos  

83. El objetivo general del Programa de Servicios de Comunicaciones y Gestión de los 
Conocimientos (SCGC) es gestionar las comunicaciones externas, la información pública 
en línea, los servicios de información y las relaciones con los medios de comunicación y los 
servicios de gestión de los conocimientos a nivel interno para apoyar los procesos de la 
Convención y su Protocolo de Kyoto y la aplicación de las decisiones adoptadas en las CP. 

84. Durante el período del que se informa, el Programa facilitó la elaboración de siete 
nuevas publicaciones40 y apoyó la presencia de las convenciones de Río en la Conferencia 
Río+20. Además, publicó dos ediciones del boletín informativo41 de la secretaría, en inglés 
y en español42, que abarcaban todos los temas comprendidos en el Plan de Acción de Bali 
(mitigación, adaptación, financiación, tecnología y fomento de la capacidad) e incluían 
información actualizada sobre el proceso intergubernamental e información sobre la ciencia 
del clima.  

85. Se vieron un total de 53 millones de páginas y se descargaron 16 millones de 
archivos del sitio web de la Convención Marco. La aplicación Negotiator publicada por la 
Convención para iPhone e iPad se descargó aproximadamente 10.000 veces. Los vídeos de 
la secretaría en YouTube alcanzaron las 195.000 visitas. Casi 13.000 usuarios utilizaron de 
manera activa la página de la secretaría en Facebook para compartir información y más 
de 30.000 usuarios la seguían con regularidad en Twitter.  

86. El Programa SCGC utiliza los medios sociales para prestar apoyo a otros programas 
de la secretaría en el logro de sus objetivos. Por ejemplo, prestó apoyo al primer taller sobre 
la financiación a largo plazo43, que incluía actividades en los medios sociales para que el 
acto fuera plenamente transparente e interactivo, como pidieron los copresidentes del 
programa de trabajo sobre la financiación a largo plazo. Publicó "tuiteos" y entradas en 
Facebook que resumían los principales mensajes de los ponentes y ofrecieron a los 
participantes externos la oportunidad de plantear preguntas a los participantes a través de 
Twitter y Facebook. Gracias a esta actividad, se publicaron 9 millones de mensajes en 
Twitter durante el taller, y la cuenta de la secretaría en Facebook recibió la visita de 32.000 
personas. Además, el Programa escribe y envía mensajes para la cuenta en Twitter de la 
Secretaria Ejecutiva.  

87. Con el fin de facilitar la búsqueda y recuperación de los documentos de la 
Convención Marco, en abril de 2012 se creó en el sitio web de la Convención Marco una 
nueva función de búsqueda que permite una búsqueda taxonómica integrada, y una sección 
para realizar búsquedas por tema para ayudar a los visitantes a encontrar fácilmente los 
documentos oficiales. 

88. El programa SCGC publicó 17 noticias sobre las novedades en el ámbito de la 
aplicación en la página de la Convención Marco, noticias breves con enlaces a información 
más detallada, por ejemplo, sobre las reuniones de la Junta del Fondo Verde para el Clima y 
el Comité de Adaptación. Las actualizaciones sirven como recordatorio del calendario para 
la adopción de medidas de aplicación por las Partes, con el fin de fomentar el apoyo a una 
mayor acción por parte de las empresas y la sociedad civil. 

  
 40 http://unfccc.int/essential_background/background_publications_htmlpdf/items/2625.php. 
 41 http://unfccc.int/press/news_room/newsletter/items/3642.php. 
 42 La versión inglesa cuenta con aproximadamente 15.000 suscriptores y la versión española, con 

alrededor de 8.000. 
 43 http://unfccc.int/cooperation_support/financial_mechanism/long-term_finance/items/6814.php.  
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89. El Programa prestó servicios de transmisión por la Web para las reuniones y los 
talleres de varios órganos y grupos44, con lo que contribuyó a la transparencia en el proceso 
intergubernamental. Durante el período del que se informa, vieron las transmisiones más 
de 65.000 visitantes del sitio web de la Convención Marco. 

90. El Programa de los SCGC siguió colaborando estrechamente con los medios de 
comunicación para mejorar su comprensión del cambio climático y el proceso 
intergubernamental y lograr que informaran con más exactitud sobre el tema. Respondió a 
un total de 173 solicitudes de información, organizó 12 entrevistas en los medios de 
comunicación con la Secretaria Ejecutiva y preparó 12 comunicados de prensa y 2 notas 
informativas en las que se explicaba la situación de las negociaciones o de las actividades 
de aplicación. Siguió preparando los resúmenes diarios de prensa45, que ofrecían un 
panorama de la situación de las principales noticias a nivel mundial sobre el proceso del 
cambio climático de las Naciones Unidas y las actividades relacionadas con el cambio 
climático. 

91. El Programa preparó 52 discursos, declaraciones y guiones para la Secretaria 
Ejecutiva y los funcionarios de categoría superior de la secretaría que hablaban en su 
nombre, con miras a informar a los interesados en la Convención Marco acerca de la 
situación de las negociaciones, los resultados previstos y la aplicación de las decisiones 
existentes46. 

92. El Programa contribuyó a los esfuerzos para mejorar la capacidad en materia de 
colaboración e intercambio de información del personal y otros interesados. Preparó 
documentos internos sobre las necesidades operacionales y la arquitectura y gobernanza de 
la información de una plataforma de colaboración basada en SharePoint que se pondrá en 
marcha a finales de 2012. 

93. El Programa llevó a cabo a nivel de toda la secretaría una campaña de 
sensibilización sobre el tratamiento y la gestión de la información confidencial, en 
particular por lo que respecta a la aplicación de la política de las Naciones Unidas sobre la 
confidencialidad, la clasificación y el tratamiento de la información47, y elaboró un boletín 
de la secretaría para modificar su política y directrices existentes. A los talleres conexos 
asistieron un total de 150 funcionarios de todos los programas de la secretaría. 

94. En el marco de los preparativos para el traslado del personal a la nueva sede de la 
secretaría en Bonn, el "Altes Abgeordnetenhochhaus", en 2013, el Programa brindó a todos 
los programas capacitación sobre cómo realizar inventarios de los documentos oficiales. 

95. El Programa SCGC siguió prestando servicios de Intranet para intercambiar 
información y noticias y rediseñó más de 100 páginas de la Intranet y publicó 4 ediciones 
del boletín interno de la secretaría, entre otras cosas con miras a fomentar un clima de 
colaboración y participación en toda la secretaría. Las ediciones del boletín recibieron casi 
14.000 visitas durante el período del que se informa. 

96. Los servicios de biblioteca prestados por el Programa consistieron en dar respuesta a 
más de 600 solicitudes de referencias bibliográficas por parte del personal, catalogar más 
de 700 publicaciones y encargar 86 libros para uso del personal. 

  
 44 El OSE, el OSACT, el GTE-PK, el GTE-CLP, el GPD, el MDL, la Junta Ejecutiva del MDL, el 

CSAC, las AND, el Comité de Cumplimiento y el CET. 
 45 http://unfccc.int/press/news_room/items/2768.php.  
 46 Se pronunciaron discursos y declaraciones, por ejemplo, en el Foro Económico Mundial, el quinto 

seminario de la Organización de Países Exportadores de Petróleo, la Carbon Expo 2012 y la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. 

 47 ST/SGB/2007/6. 
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 I. Servicios de Tecnología de la Información 

97. El Programa de Servicios de Tecnología de la Información (STI) ofrece 
infraestructura de tecnología de la información (TI) y sistemas de información 
especializados para prestar apoyo a la secretaría en el cumplimiento de su mandato. El 
Programa STI vela por que los trabajos encomendados por las Partes se realicen poniendo 
en marcha y utilizando infraestructura de tecnologías de la información y la comunicación y 
aplicaciones especializadas seguras y fiables. También explota la infraestructura subyacente 
para asegurar que el sitio web de la Convención Marco esté siempre disponible y por que 
las Partes tengan fácil acceso a la documentación oficial y a la información, los datos, las 
deliberaciones y las actividades.  

98. Además de la labor habitual de gestión, actualización y mantenimiento, este año el 
Programa STI ha puesto en marcha cinco grandes iniciativas para reforzar la infraestructura 
de TI y mejorar los sistemas de información. Las iniciativas para reforzar la infraestructura 
de TI son las siguientes: sistemas de subcontratación externa a un centro privado de 
procesamiento de datos (Bedag), la instalación de la plataforma SharePoint, la implantación 
de Office 2010 y el apoyo a las necesidades en materia de TI derivadas del traslado del 
personal de la secretaría al nuevo edificio de oficinas, el "Altes Abgeordnetenhochhaus". 
Las principales iniciativas para mejorar los sistemas de información son la instalación de la 
plataforma SharePoint y el desarrollo del nuevo sistema de información SDM. Durante el 
período del que se informa, la primera migración de los sistemas operativos al operador 
Bedag estaba a punto de finalizar, el porcentaje de instalación de la plataforma SharePoint 
era de más de un 90%, se había puesto en marcha el proyecto del sistema de información 
SDM y se habían realizado las primeras pruebas experimentales, la implantación de 
Office 2010 casi había concluido y el traslado al nuevo edificio de oficinas se había 
planificado concienzudamente y se estaba a la espera de la entrega del edificio. Además de 
estas cinco grandes iniciativas, proseguían los esfuerzos para mejorar el nivel de los 
servicios de infraestructura y los sistemas de información del Programa STI, en particular 
mediante la racionalización de la estructura organizativa y el reciclaje y la reasignación del 
personal. Se ha mejorado la definición del programa de trabajo del Programa prevista en los 
acuerdos de participación, se ha logrado una mayor eficacia en la prestación de servicios y 
se ha establecido un sistema de información periódica a los clientes sobre la situación de los 
servicios prestados. Se ofrecieron algunos servicios o productos innovadores; entre otras 
cosas, se proporcionaron iPads a los funcionarios de categoría superior, se instaló Skype, se 
ofrecieron varios productos basados en el concepto de "programas informáticos como 
servicio", un sistema de servicio técnico de Numara y la herramienta de colaboración en 
Internet WebEx. Se ha utilizado Skype para algunas entrevistas a distancia con candidatos y 
WebEx para algunas sesiones de capacitación. También se han desplegado esfuerzos 
considerables para mejorar la seguridad en materia de TI, entre otras cosas, elaborando y 
analizando informes de vulnerabilidad e investigando varios incidentes. Se desarrolló un 
prototipo de registro de las MMAP para atender las necesidades creadas para las Partes y se 
hizo una demostración de este prototipo en los períodos de sesiones de los órganos 
subsidiarios celebrados en mayo de 2012. 

99. El Programa mantuvo una infraestructura y servicios de redes de TI seguros y 
fiables, que permitieron a la secretaría responder a las necesidades del proceso 
intergubernamental. Se prestaron servicios a los períodos de sesiones de los órganos 
establecidos en el marco de la Convención y su Protocolo de Kyoto, a 52 talleres y 
reuniones más pequeñas, a los sistemas previstos en los mandatos, como la base de datos 
sobre los GEI de la Convención, la base de datos de recopilación y contabilidad, la interfaz 
de datos sobre GEI, los sistemas de información del MDL y de la aplicación conjunta y el 
registro del MDL, y a los sistemas de toda la secretaría, como el sistema de gestión de los 
contenidos del sitio web de la Convención y el sistema de gestión de los registros. Además, 
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la supervisión técnica y la administración de contratos del DIT se llevaron a cabo de 
manera eficaz. El logro más notable fue la prueba y la integración del registro de la Unión 
Europea en el DIT. 

 J. Servicios Administrativos 

100. La función general del Programa de Servicios Administrativos (SA) es prestar 
servicios centrales a la gestión de los recursos humanos y financieros de la secretaría y la 
formulación de políticas y directrices financieras y administrativas y brindar servicios en 
materia de adquisiciones, administración de los locales y arreglos de viajes. 

101. Durante el período del que se informa, el Programa SA facilitó la auditoría por la 
Junta de Auditores de las Naciones Unidas de los estados financieros de la secretaría 
correspondientes al bienio finalizado el 31 de diciembre de 2011. La Junta señaló que la 
tasa de ejecución había sido del 70%, frente al 38% registrado el bienio anterior, lo que 
representaba una mejora considerable, y formuló solo tres nuevas recomendaciones como 
resultado de la auditoría del bienio 2010-2011.  

102. Los esfuerzos realizados por mejorar la distribución de género del personal del 
cuadro orgánico y de categorías superiores de la secretaría contribuyeron a un aumento 
del 2,4% respecto de 2011, con lo que el número de funcionarias del cuadro orgánico y de 
categorías superiores se situó en el 42,4%. Al mismo tiempo, el porcentaje de funcionarios 
del cuadro orgánico y de categorías superiores procedentes de Partes no incluidas en el 
anexo I disminuyó hasta situarse en el 49,4%, debido a que en el período del que se informa 
el número de dimisiones de funcionarios procedentes de Partes no incluidas en el anexo I 
fue superior al de los funcionarios procedentes de Partes del anexo I.  

103. El Programa también se encargó de ejecutar la estrategia de recursos humanos y 
aumentó el número de programas de perfeccionamiento del personal. Se seleccionaron y/o 
diseñaron y aplicaron más de 130 programas de capacitación, prestando especial atención al 
fomento del liderazgo, el perfeccionamiento del personal directivo del cuadro orgánico, las 
técnicas de supervisión, el perfeccionamiento del personal de servicios generales, las 
mejoras del proceso y el desarrollo de competencias y aptitudes generales. La secretaría, en 
la medida de lo posible, está utilizando programas prediseñados que han sido desarrollados 
y probados por otras organizaciones.  

104. Durante el primer semestre de 2012, el Programa organizó los viajes de un total 
de 1.277 participantes que asistieron al 36º período de sesiones de los órganos subsidiarios, 
las reuniones de los órganos constituidos y sus grupos de expertos, las reuniones de 
expertos, y talleres y exámenes en el país. El 91% de los participantes para los que se 
efectuaron arreglos de viajes asistieron efectivamente a la reunión correspondiente. Los 
arreglos oportunos de la secretaría aseguraron que los billetes se emitieran a tiempo para los 
viajeros que recibían una prestación; quienes no pudieron utilizar los billetes alegaron 
motivos como conflicto de intereses, compromisos personales o problemas de salud. 

105. El Programa SA tramitó más del 98% de los casos de adquisición (361 de un total 
de 366) en los plazos establecidos. Aumentó el alcance y el número de acuerdos y contratos 
marco de sistemas a largo plazo, con lo que se redujo la necesidad de repetir las licitaciones 
y se acortaron los plazos de ejecución. El Programa llevó a cabo un total de 63 licitaciones 
y veló por que hubiera una competencia efectiva y por que las adquisiciones fueran eficaces 
en función de los costos. Como promedio, más de tres proveedores participaron 
activamente en cada licitación y las ofertas y propuestas que finalmente se seleccionaron 
eran como promedio un 30% más baratas que la más cara. 

106. El Programa SA ha seguido trabajando en los preparativos para la reubicación de 
parte de la secretaría al Campus de las Naciones Unidas en Bonn. En estrecha colaboración 
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con el Gobierno anfitrión y la Oficina de las Naciones Unidas en Bonn, se aseguró de que 
la rehabilitación del edificio del "Altes Abgeordnetenhochhaus" reuniera los requisitos más 
recientes establecidos por la secretaría y las Naciones Unidas; inició la adquisición de los 
bienes y servicios necesarios para equipar y amueblar las nuevas instalaciones y asegurar la 
financiación necesaria. Estaba previsto que la ceremonia de entrega del edificio del "Altes 
Abgeordnetenhochhaus" tuviera lugar con ocasión del Día de las Naciones Unidas, el 31 de 
octubre de 2012, y que el traslado físico se realizara en el segundo trimestre de 2013.  

 IV. Información adicional 

107. En el anexo I se facilita información sobre los recursos humanos de la secretaría. El 
anexo II contiene información sobre los ingresos y gastos de las actividades financiadas con 
cargo al Fondo Fiduciario para actividades suplementarias. En el anexo III figuran datos 
sobre los resultados alcanzados respecto de todos objetivos de los programas de la 
secretaría. 
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